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tarios de las ...... nÚIDero112..14, 16 y 18 de la ca1Ie Ramo!let, de
Mdrid, interpuesto c:onlla la KeSOluaón de la DeIesaciÓD Provin·
cial de Industria de Madrid, de 15 de juüo de 1981, Y COlIlla su
~':' confirmación en alzada por la Resolución de la Dirección

de Ener¡ía, de 12 de mayo de 1982, debemos declarar y
declaramos la conformidad de laS resoluciones recurridas con el
ordenamiento jurídico. Sin costas.

Asi, por esta nueslla sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en SU~ propios términos la referida sentencia, y se
pubüque el aludido fallo en el «BoIetln Oficial del Estad....

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miauel Ansel Feito Hemández.

nmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de julio de /987 por la que se dispone el
cumplimiento de la s~nlencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid ni el recurso contencioSCHUimi·
nistralivo número 624//983. promovido por don José
Miguel Barrado Menlntln y otros, contra Resolución
de este Ministerio de 7 de j14nio de /983.

fimo. Sr.: En el recurso conteDcioso--administrativo número
624/1983, interpuesto por don losé Miguel Barrado Menéndez y
otros, contra Resolución de 7 de junio de 1983 de este Ministerio,
sobre reconocimiento de la situación funcional de excedencia
voluntaria, se ha dictado, !"'!' .fecba 16 de mayo de 1986, por la
Audiencia Territorial de MaCrid, sentencia cuya parle dispositiva
es como si¡ue:

«Fallamos: Que estimando en parle las peticiones que se
contienen en el supüco de la demanda, interpuesta por el Procura
dor señor 0an:Ia Martlnez, en nombre y representación de los
recurrentes que fiaunm en el encabezamiento de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos:

Primero.-Que la disposición transitoria cuarta del Real DecreIO
1157/1982, de)O de abril, no es eonforme al ordenamiento jurídico
en lo que se refiere exclusivamente al acto de apüc:ación aqui
contemplado.

Segundo.-Que, en oonsecuencia, son nulos los actos administra·
tivos de la lunta de Energía Nuclear de fecha 10 de noviembre de
1982 que, aplicando tal disposición lepl, dieron de haja a los
recurrentes como funcionarios de carrera de tal junta.

Tercero.-Que es nula la Resolución del Ministerio de Industria
y Energia de fecha 7 de junio de 1983, que desestimaba los recursos
de alzada interpuestos contra los anteriores actos.

Cuano.-Que se reconozca a los recurrentes su situación funcio
narial de excedencia voluntaria en la Junta de Energía Nuclear.

Quinto.-Sin costas, y
SeXIO.-Se absuelve a la Administración de los demás pedimen-

tos. .

Así, por esta nuestra sentencia., lo pronunciamos, mandamos y
fmnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y. efectos.
Madrid, 7 de juüo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de /8 de mayo de /987, de la Direc
ción General de Electrónica e b¡formática, por la que
se homologa una pantalla marca «Computervisión»;
modelo HM-46/9-W. fabricada por «Hitachi Omika
.Works LTD•.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Computervisión de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en A\bacete, 5,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una pantalla fabricadaa por «Hitachi Omika

Works LTD», en su instalación industrial ubicada en Hitaehi
(Japón).

'Resultando que ~ parle del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la I~slaeión vigente que afecta al
producto cuya homolopeión soüata y que el Laboratorio .ere
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónimo, mediante
informe eon clave 1274-M-lE/4, la Entidad Colaboradora <eATI
SAE», por oertificado de clave lA86308 M4342, han bocbo constar
respectIvamente que el modelo presentado cumple todas las
esj>eclfieaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía, de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con \0 establecido en la
referida disposición, ha aeordado homolopr el citado producto,
con el número de homolopción que se transeribe GPA-0312, con
caducidad el ella 18 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el intcreSaOo presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el dIa 18 de mayo
de 1988, definiendo, por último, como caracteristic:as téenicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua·
ción:

Caraeterlsticas comunes a todos las marcas y modelos:
Primera. Descripción: Dia&onal del tu~talIa. Unidades:

Pulgadas.
Se¡unda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripeión: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cadiJ marca y modelo
Marca cComputervisióruo, modelo HM-4619-W.

Caraeteristicas:
Primera: 20.
Se¡unda: Gráfica.
Tercera: Polícroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de mayo de 1987.-El Director general, lu1io

Gnnzález Sabat.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

ORDEN de /0 de junio de /987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia di~ada
por la Audiencia Nacional en e~ recurso contencIOSO-
luiministralivo mlmero 44.335. mlerpueslo por «Que
serías del Noroeste. Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,. con
fecha 4 de julio de 1986, sentet).cia en el recurso contenC1oso~

administrativo número 44.335, mterpuesto por «Quese~as d~l
Noroeste Sociedad Anónima». sobre fraude en producto alimenu·
cio; sen~cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el =uno contencioso-administra
tivo interpuesto por la Sociedad mercantil "Queserias del Noroeste,
Sociedad Anónima", oontra las Resoluciones del Ministerio de
Agricultura, Pesca y A1imentació'!, ~ fechas 1.5 de Jt1lU'Z0 y 26 de
septiembre, ambas de 1983, esta úlltma desestimatona del recurso
de reposición contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos tal~ Resolu~
ciones por su disconformidad a Derecho, con las mherentes
consecuencias legales y sin¡ularmente la de dejar sin efecto la
aanción por ellas impuesta a la recurrente.

Sin hacer expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la precitada sen1eDCia, que ha sido apelada por el
AboBado del Estado, y admitida por el Tribunal Supremo en un
solo efecto.

Madrid, 10 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director 8eneral de Servicios, Felipe Garc:ia OrtlZ.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


